
siguiente:

SENTENCIA

NEGAR el recurso de apelación interpuesto por parte de la legitimada pasiva UTMACH.,
CONFIMANDO la sentencia venida en grado, que acepta la acción constitucional ordinaria de
protección, reconociendo se han vulnerado los derechos constitucionales determinados en el Art. 11.
Numerales 3, 4, 5, y 9,Art. 75, Art. 82, Art. 88, de la Constitución de la República. Y la modula en el
sentido de que no procede lo dispuesto en el numeral quinto de la parte resolutiva, porque no se
dispone el pago de las remuneraciones no percibidas de conformidad con el análisis realizado en la
parte considerativa de este fallo.

Ejecutoriada esta sentencia, el señor Secretario Relator, en cumplimiento del numeral 1 del Art. 25 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remita la misma a la Corte
Constitucional. Devuélvase el expediente a la Unidad Judicial de origen, para los fines de Ley
NOTIFIQUESE.

IARTHA GEORGINA SÁNCHEZ CASTRO
Juez Provincial (PONENTE)

*A PALOMEQUE CARLC
Juez Provincial

En Máchala, jueves veinte y tres de septiembre del dos^rnif veinte y uno, a partir de las diez horas y
veinte y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a:
PANTOJA AGUACONDO DAVID ELOY en la casilla No. 9999 y correo electrónico
andrsteb@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0704237205 del Dr./Ab. ANDRÉS ESTEBAN
VÁZQUEZ JADAN. ADEMAS EN CONTRA DE LA DIRECTORA DE TALENTO HUMANO DE

LA UTMACH AB. MARIUXI APOLO SILVA en el correo electrónico ruthmoscoso@hotmail.com,
procuraduria@utmachala.edu.ee, en el casillero electrónico No. 0704535806 del Dr./Ab. MOSCOSO
PARRA RUTH KARINA; en el correo electrónico rmoscoso@utmachala.edu.ee,
procuraduria@ulmachala.edu.ee, utmachala@utmachala.edu.ee, mapolo@utmachala.edu.ee,
gfernandez@utmachala.edu.ee; BIRMANIA JIMÉNEZ VILLAMAR - MIEMBRO HONORABLE
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico

procuraduria@utmachala.edu.ee; DARWIN GEOVANNY QUINCHE LABANDA - MIEMBRO
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico

procuraduria@utmachala.edu.ee; ELIZABETH NINOSKA NUÑEZ SARANGO-MIEMBRO
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.gob.ee; FREDDY PEREIRA GUANUCHE - MIEMBRO HONORABLE
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CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.gob.ec; ING. AMARILIS BORJA HERRERA-MIEMBRO HONORABLE
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.edu.ec; IRLANDA DEIFILIA ROMERO ENCALADA - MIEMBRO
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.edu.ec; JHONNY PÉREZ RODRÍGUEZ - MIEMBRO HONORABLE
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@)utmachala.cdu.ec; JOSÉ EDUARDO CORREA CALDERÓN - MIEMBRO
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.edu.ee; MARCO ANTONIO MORENO VARGAS-MIEMBRO
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.edu.ee; MELISSA PAULINA CALLE IÑIGUEZ - MIEMBRO
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.edu.ee; OSWALDO EFRAIN CÁRDENAS LOPEZ-MIEMBRO
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo electrónico
procuraduria@utmachala.edu.ee; PROCURADORA GENERAL DE LA UTMACH AB. RUTH
MOSCOSO en el correo electrónico ruthmoscoso@hotmail.com, procuraduria@utmachala.edu.ee, en
el casillero electrónico No. 0704535806 del Dr./Ab. MOSCOSO PARRA RUTH KARINA; ROSA
MIRIAN CAAMAÑO ZAMBRANO-MIEMBRO HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE
LA UTMACH en el correo electrónico procuraduria@utmachala.edu.ee; ROSEMARY DE
LOURDES SAMANIEGO OCAMPO - MIEMBRO HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO
DE LA UTMACH en el correo electrónico procuraduria@ulmachala.gob.ee; SARA ENID
CASTILLO HERRERA - MIEMBRO HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA
UTMACH en el correo electrónico procuraduria@utmachala.edu.ee; SAYDA NOEMI HERRERA
REYES-MIEMBRO HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo
electrónico procuraduria@)ulmachala.edu.ec; UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MÁCHALA
(UTMACH) ING. CESAR QUEZADA ABAD EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL Y
COMO MIEMBRO HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UTMACH en el correo
electrónico kael_15fran@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0705861698 del Dr./Ab.
KARINA ELIZABETH RODRÍGUEZ ROMERO; en el correo electrónico
jaac_1977@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0705845196 del Dr./Ab. JENNIFFER
ADRIANA ALVAREZ CARRION; en el correo electrónico ggfernandezv@gmail.com, en el
casillero electrónico No. 0703757831 del Dr./Ab. GERARDO GABRIEL FERNANDEZ
VALDIVIEZO; en el correo electrónico andrea.marquezl206@hotmail.com, en el casillero
electrónico No. 0704478742 del Dr./Ab. MÁRQUEZ SAGAL ANDREA MARIUXI; en el correo
electrónico ruthmoscoso@hotmail.com, en el casillero electrónico No. 0704535806 del Dr./Ab.
MOSCOSO PARRA RUTH KARINA. MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES, MUÑOZ
VINCES ALEX EDUARDO en el correo electrónico rblacio09@yahoo.es,
robert_blacio@trabajo.gob.ee, en el casillero electrónico No. 1103612873 del Dr./Ab. ROBERT
PAUL BLACIO AGUIRRE; en el correo electrónico geovanni_ponton@trabajo.gob.ee,
walter_paredes@trabajo.gob.ee, siIvana_silva@trabajo.gob.ec, robert_b]a^«5@trabajo.gob.cc,
coordinacionjuridica@lrabajo.gob.ee; PROCURADURÍA GENERALJJEj^§TADO en el correo
electrónico notificacionesDRl@pge.gob.ec, iliana.blacio@pge^gctó5c; iliblaciol6@lioijnail^s-_-
mferrin@pgc.gob.ee. No se notifica a ING. JUAN CARi^^BERRjX--eAB^E^^JIM¿^
ROLANDO MOLINA RÍOS, PESANTEZ CAPA BRI^O^yjB-poT^o haber se^uW^süla.
Certifico:

TORRES^J^ÉROS EDGAR MARCELO
¡cretario Relator (E)

NELLY.HERRERA


